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1 Presentación Cuenta Pública del Ministro del ramo 

Ministerio Ministerio del Interior y Seguridad Pública

El Ministerio del Interior y Seguridad Pública tiene como misión velar y coordinar los asuntos relativos al orden
y seguridad pública interior del Estado, asegurando el respeto a los derechos humanos, sociales y ciudadanos
de todos los residentes de la República, y al ordenamiento jurídico del país; concentrando la decisión política
relacionada con las policías para el cumplimiento de estos objetivos. Asimismo coordinar, evaluar y controlar
la ejecución de planes y programas de los demás Ministerios y Servicios Públicos en materia de prevención y
control de la delincuencia, rehabilitación de infractores de ley y su reinserción social; como también prevenir y
controlar el narcotráfico y el consumo de drogas, y apoyar la rehabilitación de sus consumidores. Contribuir al
desarrollo  de  las  regiones  y  comunas,  fortaleciendo  su  capacidad  de  buen  Gobierno  Regional  y  Gobierno
Comunal, respectivamente, en coherencia con el proceso de descentralización administrativa, fiscal y política.

 

Para  cumplir  con  su  mandato  legal,  esta  cartera  de  Estado cuenta  con las  Subsecretarías  del  Interior,  De
Desarrollo Regional y Administrativo y Prevención del Delito, el Servicio de Gobierno Interior, Servicio para la
Prevención de Drogas y Alcohol, la Oficina Nacional de Emergencia, la Agencia Nacional de Inteligencia y los
Gobiernos Regionales. Se  destaca además, la supervigilancia de las fuerzas de orden y seguridad pública en
el marco de la Política Nacional de Seguridad Pública Interior. 

 

Servicio Agencia Nacional de Inteligencia. Avances de la Gestión 2019

La  Subsecretaría  del  Interior bajo  los  lineamientos  del  Presidente  de  la  República  ha  expresado  su
compromiso para enfrentar las grandes urgencias de la sociedad chilena, poniendo como uno de los objetivos
centrales de su gestión la seguridad de todos nuestros compatriotas. En este marco, y teniendo presente que
los esfuerzos para enfrentar el desafío de la seguridad ciudadana no se agotan en las acciones del Gobierno,
sino que requieren la participación de todos los actores del  Estado y la  sociedad civil,  el  Presidente de la
República llamó a forjar un Acuerdo Nacional por la Seguridad Ciudadana, entendiendo que esto constituye la
primera  prioridad  de  los  chilenos.  Con  el  objetivo  de  llevar  adelante  este  propósito,  en  abril  de  2018  se
constituyó  una Mesa de Trabajo transversal, encabezada por el Ministro del Interior y Seguridad Pública, cuyo
desafío  ha  sido  abordar  temáticas  que  son  de  amplio  interés  en  la  comunidad  nacional,  destaca  como
resultado de esta mesa intersectorial el avance de: reformas para la modernización y fortalecimiento de las
Policías,  ley  antisaqueos  y  antibarricadas,  planes  de  Acción  contra  el  Narcotráfico,  Contrabando  y  Delitos
Violentos y nuevos protocolos de ciberseguridad.

En materias de migración, se ha impulsado una política segura, ordenada, regular y responsable, que otorgue
reglas claras a quienes buscan desarrollar  en nuestro país sus proyectos de vida y que excluya a quienes
infringen la ley.

Por su parte, la Subsecretaría de Prevención del Delito ha definido tres objetivos estratégicos que orientan el
quehacer de la institución.

El primero dice relación con el fortalecimiento de la oferta programática de la Subsecretaría, donde se anunció
por parte del Presidente de la República el Plan Calle Segura que busca recuperar espacios públicos para las
familias, volviéndolos más seguros y mejorando así la calidad de vida de las personas.

El segundo objetivo busca impulsar la coordinación de instituciones para implementar políticas públicas en
materia de prevención del delito, en este ámbito el programa Red Nacional de Seguridad Pública durante el año
2019 entregó asesoría técnica a los 345 municipios del país, particularmente en la elaboración y ejecución de
los  Planes  Comunales  de  Seguridad  Pública,  acompañando  a  los  Secretarios  Ejecutivos  en  sus  Consejos
Comunales por medio de 32 Coordinadores Macrocomunales, con la finalidad de desarrollar capacidades de
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gestión en prevención del delito en las comunas, logrando entregar de esa manera apoyo técnico a lo largo de
todo Chile. 

En  tanto,  el  tercer  objetivo  estratégico  está  enfocado  en  gestionar  información  válida  y  confiable  para  la
programación, seguimiento y evaluación de planes y programas en materias de prevención del delito. En este
ámbito el  Programa Denuncia Seguro,  que permite a la comunidad entregar información delictual en forma
anónima las 24 horas y todos los días del año, recibió 46.461 llamadas, aumentando un 28% en comparación
al  año  2018,  de  estas,  12.547  contenían  información  delictual  relevante  y  se  transformaron  en  denuncias
presentadas ante el Ministerio Público o las Policías. El delito más informado durante el 2019 fue el de micro
tráfico de estupefacientes, las llamadas con información delictual por este concepto corresponden al 85% del
total. En segundo lugar, se ubican los casos de violencia intrafamiliar (5%) y en tercero los delitos contra la
propiedad (4%).

            Durante  el  2019,  la Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo  (SUBDERE) enfocó  su
quehacer institucional en el Fortalecimiento de las capacidades técnicas, institucionales y el capital humano
en los Gobiernos Regionales y los Municipios, se trabajó con cada uno de los Gobiernos Regionales en la Ley
N°21.073 que Regula la Elección de Gobernadores Regionales en el marco del proceso de Descentralización y
en  la  generación  de  competencias  en  los  equipos  regionales  asociado  con  el  Fortalecimiento  de  la
Regionalización del País –Ley N°21.074, apoyado por expertos de organismos internacionales y sectoriales. 

 

En relación con el fortalecimiento de las capacidades técnicas y el capital humano de los funcionarios de los
Municipios y Gobiernos Regionales, la Academia de Capacitación Municipal y Regional, impartió Diplomados
de  diversa  índole,  logrando  un  total  de  2.802  matriculados;  se  establecieron  convenios  de  colaboración  y
Transferencia  de  Recursos  con  la  Unión  de  Funcionarios  Municipales  de  Chile,  la  Asociación  de
Municipalidades para la Sustentabilidad Ambiental y la Universidad de Santiago de Chile para el desarrollo del
Programa Nacional de Formación para Funcionarios de Gobiernos Regionales.

 

Por otro lado, en cuanto a la Ley 21.020 sobre la Tenencia Responsable de Animales de Compañía, se registró
sobre un millón de mascotas inscritas y se efectuó el llamado a ONG’s de protección animal a participar del
Fondo  Concursable,  donde  existen  68  proyectos  ganadores  en  ejecución  por  un  monto  que  asciende  a
M$995.990. 

 

En  lo  que  respecta  al Servicio  de  Gobierno  Interior ,  se  inició  durante  el  año  2019  el  proceso  de
descentralización política que se implementará en el país a partir del año 2021, se realizó un diagnóstico por
región, con un análisis comparativo con el Gobierno Regional respectivo, efectuando propuestas respecto de la
ubicación, equipamiento y dotación de las futuras Delegaciones Presidenciales Regionales. Respecto de las
Gobernaciones  Provinciales  de  las  Provincias donde  se  ubica  la  ciudad  capital  de  la  región,  se  dio  inicio
formal al proceso de cierre administrativo y jurídico de las unidades a efectos de su oportuna fusión con la
Delegación Presidencial Regional respectiva. 

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) durante el
año 2019 lideró importantes iniciativas con motivo de salvar a los jóvenes de las drogas y demostrarles que
hay un camino mejor, para lo cual dio inicio al Plan Elige Vivir Sin Drogas, inspirado en el exitoso modelo Planet
Youth,  que se enfoca en prevenir el consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes sobre la base de un
diagnóstico  profundo  y  preciso  de  cada  comunidad  escolar  y  también  sobre  el  diseño  de  una  estrategia
especial  y  apropiada para cada una de ellas.  Para ello se logró en la etapa de diagnóstico aplicar más de
85.000 encuestas a estudiantes de II° medio, en más de 1.200 establecimientos educacionales en 46 comunas
a lo largo de todo el país. Hoy, por primera vez en Chile, se cuenta con resultados con representación comunal
y por establecimiento educacional, insumo fundamental para la elaboración de estrategias de prevención de
drogas  que  respondan  a  las  necesidades  particulares  de  cada  territorio. Para  el  año  2020,  se  proyecta
completar la instalación en 150 comunas de todo Chile, para finalmente lograr la totalidad de las comunas a
nivel nacional para el año 2021.

Otro  eje  importante  de  ejecución  programática  correspondió  al  Programa  Tolerancia  Cero  el  cual busca
disminuir el número de personas que consumen alcohol y otras drogas al momento de conducir, a través de
operativos de control preventivos en calles y/o carreteras a nivel nacional. Durante el año 2019, se incorpora
por primera vez en Chile a los operativos de control preventivo a conductores los nuevos dispositivos para la
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detección de drogas narcotest. En el período comprendido entre el 18 de abril de 2019 al 5 de marzo de 2020
se han realizado 3.094 controles de narcotest, detectando en el 20,4% (631) de los casos la presencia de una o
más sustancias.

 

En cuanto a la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI), durante el año 2019 asumió el papel de Punto focal
para Gestión del Riesgo de Desastres en PROSUR, liderando el desarrollo de los términos de referencia del
Grupo de Trabajo sobre Gestión del Riesgo de Desastres para el Desarrollo Resiliente. Durante este periodo se
logró aprobar un Plan de Acción Sectorial, con un horizonte de 5 años y un Plan de Trabajo Anual para 2020. 

En cuanto a actividades de preparación, capacitación y formación con la comunidad, ONEMI durante el año
2019 elaboró 37 planes específicos de emergencia relacionados con las siguientes variables de riesgo: sismo/
tsunami,  volcanes,  materiales peligrosos y remociones en masa,  se realizaron 5 simulacros de evacuación
masiva,  logrando  la  participación  de  437.676  personas  en  las  regiones  de  Atacama,  Arica  y  Parinacota,
Valparaíso, Los Lagos, Ñuble y O’Higgins. Estos ejercicios de entrenamiento están enfocados a la comunidad,
promoviendo  la  práctica  de  procesos  de  evacuación  ante  diversas  amenazas  tales  como  sismo/tsunami,
erupción volcánica y aluvión. 

Para el año 2020, seguiremos trabajando para concretar reformas e iniciativas en materia de orden público,
seguridad y prevención y control de la delincuencia, así como también promoviendo y evaluando políticas para
el desarrollo regional y local del territorio a nivel nacional.
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2 Resumen Ejecutivo Servicio 

La  Agencia  Nacional  de  Inteligencia  (ANI),  es  un  organismo  público  y  centralizado,  de  carácter  directivo,
técnico y especializado, dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, cuyas tareas permanentes
definidas por la Ley N°19.974 son las siguientes:

Proporcionar al Ministerio del Interior y Seguridad Pública la información, estudios, análisis y las apreciaciones
de  inteligencia  que  se  requieren  para  que  el  Gobierno  formule  políticas  y  adopte  medidas  y  acciones
específicas en lo relativo a las conductas terroristas y aquellas que puedan constituir delitos que afecten el
orden público interior.

Coordinar el  intercambio de información en materias propias de la Agencia,  entre los distintos organismos
público  que  la  recogen  y  disponen  de  ella,  en  especial  Carabineros,  Investigaciones  y  Organizaciones  de
Inteligencia de las Fuerzas Armadas.
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3 Resultados de la Gestión año 2019 

Resultados asociados al Programa de Gobierno, mensajes presidenciales y otros aspectos
relevantes para el jefe de servicio

Resultados de los Productos Estratégicos y aspectos relevantes para la Ciudadanía
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4 Desafíos para el período de Gobierno 2020 - 2022 
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Anexo 1 

Identificación de la Institución 

a) Definiciones Estratégicas 2018-2022

Leyes y Normativas que rigen el funcionamiento de la Institución

LEY N° 19.974 :SOBRE EL SISTEMA DE INTELIGENCIA DEL ESTADO.

Misión Institucional

Proporcionar al Ministerio del Interior la información, estudios, análisis y las apreciaciones de inteligencia que
se requieren para que el Gobierno formule políticas y adopte medidas y acciones especificas, en lo relativo a
las conductas terroristas y aquellas que puedan constituir delitos que afecten el orden público o la seguridad
pública interior. Coordinar el intercambio de información en materias propias de la Agencia, entre los distintos
organismos  públicos  que  la  recogen  y  disponen  de  ella,  en  especial  Carabineros,  Investigaciones  y
Organizaciones de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.

Aspectos Relevantes contenidos en la Ley de Presupuestos año 2019

Nr Descripción

Objetivos Ministeriales

Nr. Objetivo
1 Garantizar el orden y la seguridad pública a través de la conducción de las Fuerzas de Orden y Seguridad,

con  el  objeto  de  promover  la  paz  social  dentro  de  la  comunidad  nacional,  entre  sus  diversas
organizaciones, y en el legítimo derecho de cada una de ellas de impulsar y defender sus intereses. 

2 Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico a nivel nacional, y asegurar a todos los habitantes de
la República, Chilenos y extranjeros, el ejercicio pleno de sus derechos humanos, sociales y ciudadanos. 

3 Organizar,  coordinar  y  colaborar  con  otros  Ministerios  y  Servicios  Públicos,  y  en  especial  con  los
gobiernos  locales,  en  el  diseño,  programación  y  ejecución  de  políticas  públicas  descentralizadas
tendientes a prevenir y controlar la delincuencia, con especial énfasis en el desarrollo de dicho fenómeno
en  las  distintas  dinámicas  locales;  y  con  la  intención  de  rehabilitar  y  reinsertar  socialmente  a  los
infractores.

Objetivos Estratégicos

Nr. Objetivo Objetivos
Ministeriales

Productos
Estratégicos

1 Recolectar y procesar información de todos los ámbitos del nivel nacional e
internacional, con el fin de producir inteligencia y de efectuar apreciaciones
globales sectoriales, elaborar informes de inteligencia de carácter secreto y
proponer  normas  y  procedimientos  de  protección  de  los  sistemas  de
información del Estado, requerir a los órganos del Estado los antecedentes
e informes que estime necesarios disponer las medidas de inteligencia que
considere convenientes. Asimismo, elevar las capacidades operacionales de
la agencia en materia de Terrorismo, crimen organizado, ciberinteligenncia o
cualquier otra amenaza o riesgo que afecte la seguridad nacional. 

1, 2, 3 1

Productos Estratégicos vinculados a Objetivos Estratégicos

Nr. Producto Descripción Clientes
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1 Elaborar informes de análisis y apreciaciones de inteligencia de carácter secreto. None 1,2

Clientes / Beneficio / Usuarios

Nr. Descripción Cantidad
1 Presidente de la República 1
2 Ministro del Interior y Seguridad Pública. 1

Pag. 10



b) Organigrama y ubicación en la Estructura del Ministerio
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c) Principales Autoridades

Cargo Nombre
Jefe de Servicio Nombre Autoridad
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Anexo 4 

Indicadores de Desempeño año 2016 - 2019 

Resultado Global año 2019 : %
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Anexo 5 Compromisos de Gobierno 2018 - 2022 

Estado de los compromisos

No hay compromisos definidos 
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Anexo 6 Evaluaciones 
No aplica a este Servicio 
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Anexo 7 Cumplimiento de Sistemas de Incentivos
Institucionales 2019 
No aplica a este Servicio 
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Anexo 8 

Cumplimiento Convenio de Desempeño Colectivo 2018 -
2022 

Cuadro 11 - Cumplimiento de Desempeño Colectivo años 2018 - 2019

N° Año Equipos de
Trabajo

Número de
personas por

Equipo de Trabajo

Número de Metas
Comprometidas por Equipo

de Trabajo

Porcentaje de
Cumplimiento de

Metas

Incremento por
Desempeño

Colectivo

Resumen

Monto a Pagar (pesos $)
$ 

Monto promedio por persona (pesos $)
$ 

% del gasto total en subtítulo 21
% 
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Anexo 9 

Resultados en la Implementación de medidas de Género
2018 - 2022 

No aplica a este Servicio 
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Anexo 10 

Proyectos de Ley en tramitación en el Congreso
Nacional 2019 / Leyes Promulgadas durante 2019 

Anexo 10a: Proyectos de Ley en tramitación en el Congreso Nacional 2019

Anexo 10b: Leyes Promulgadas durante 2019
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Anexo 11 

Premios y Reconocimientos 

No aplica a este Servicio 
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